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3.10-P02-D01 

PERTE DIGITALITZACIÓ 

 

La  motivación del presente pedido es alcanzar los objetivos del proyecto que forma parte de la tercera 
línea de actuación del PERTE de digitalización del ciclo del agua, que fue aprobado por el Consejo de 
Ministros el 22 de marzo de 2022, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – 
financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU, que tiene por objetivo último de contribuir a los 
esfuerzos de España por lograr una economía sostenible, descarbonizada, eficiente en el uso del agua y 
con ello fomentar la adaptación al cambio climático y el cumplimiento de los objetivos ambientales de la 
planificación hidrológica. Corresponde al Proyecto: 

 

NOMBRE PROYECTO 

PROYECTOS DE MEJORA DE LA EFICIENCIA DEL CICLO 
URBANO DEL AGUA (PERTE digitalización del ciclo del agua), EN EL 
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA –FINANCIADO POR 
LA UNIÓN EUROPEA– NextGenerationEU 

COMPONENTE -INVERSIÓN 
Componente 5  Inversión 1 (C5.I1) Materialización de actuaciones de 
depuración, saneamiento, eficiencia, ahorro, reutilización y seguridad 
de infraestructuras (DSEAR) 

HITO 
79 “Puesta en funcionamiento de herramientas para mejorar el 
conocimiento y el uso de los recursos hídricos, y para registrar las 
precipitaciones y otros datos” 

N.º EXPEDIENTE PCAU00129 

DIR3 Entidad ejecutora LA0027619 

DIR3 Órgano gestor LA0027619 

NOMBRE Y DESCRIPCIÓN 
BREVE DEL PROYECTO 

SOSTENIBILIDAD EN EL CICLO DEL AGUA. UN 
PROYECTO DE DIGITALIZACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
TERRITORIO  

 
 
 
 


